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4.-RESUMEN EJECUTIVO 
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Se incorpora el RESUMEN EJECUTIVO de este Estudio de detalle con el contenido 
referido en el artículo nueve de la Ley 2/2012, de 30 de enero (la cual   modifica a la Ley 
7/2002, en aspectos concretos, y que incluye un nuevo apartado 3 al artículo 19 
original).  

 
Este resumen ejecutivo se redacta con el fin de hacer más comprensible para la 
ciudadanía las determinaciones del documento de planeamiento y facilitar su 
participación en los procedimientos de elaboración, tramitación y aprobación del 
mismo. 
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4.1.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 
 
Es objeto del presente ESTUDIO DE DETALLE redefinir las alineaciones y rasantes 
sobre la parcela de uso terciario incluida en la Unidad de Ejecución nº1 (UE-1) 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Zahara de la Sierra (en adelante 
TRPGOU) publicado en el B.O.P. nº148 de 4 de agosto de 2009.  Dicha parcela, 
de 656 m2, forma parte de las cesiones obligatorias consideradas en el mismo. 

 

El principal motivo que nos lleva a plantear estas alineaciones y rasantes es poder 
resolver una contradicción que existe en el TRPGOU entre la ficha de la UE-1 y el 
plano 5.1. de “Clasificación y calificación del suelo. Zahara de la Sierra”, ya que 
expresan determinaciones diferentes. Para una mayor comprensión de la 
ciudadanía, y facilitar su participación, se hace necesario concretar que este 
Estudio de Detalle pretende adecuar las alineaciones exteriores definidas por el 
PGOU a la realidad de las construcciones existentes, así como establecer unas 
alineaciones interiores. Por ello, se incorpora a este resumen ejecutivo el plano 
contenido en la página 15, sin que esto suponga caer en la redundancia o ser 
reiterativo. 
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4.2.- PROMOTOR Y ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. 

 
 
Promueve el Estudio de detalle el AYUNTAMIENTO DE ZAHARA DE LA SIERRA, cuyos 
datos son los siguientes:  
 

DENOMINACIÓN SOCIAL: Ayuntamiento de Zahara de la Sierra 
CIF:  P-1104200-I 
DOMICILIO: Plaza del Rey, nº1 
C.P.: 11.688 
LOCALIDAD: ZAHARA DE LA SIERRA (Cádiz) 
REPRESENTANTE: Juan Mª Nieto Sánchez. Alcalde 
TLF: 956-123004 

 
 

El ámbito del ESTUDIO DE DETALLE es el de la parcela de titularidad municipal señalada 
como de “cesión obligatoria”, de uso terciario grado I y 656 m2, sobre la cual se hace 
referencia en la ficha de la UE-1 del artículo 7.9.8. del TRPGOU de Zahara de la Sierra. 
 
A fin de localizar la UE-1 dentro de la localidad de Zahara de la Sierra, se adjunta la 
planimetría del TRPGOU y ortofotografía de la zona. 
 
Respecto a la estructura de la propiedad, decir que esta parcela es la denominada 
“PARCELA V” del proyecto de reparcelación de la UE-1 que se está tramitando de forma 
simultánea con este ESTUDIO DE DETALLE.  
 

 
Planimetría del TRPGOU: 
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Situación y localización de la UE-1 a la que pertenece nuestra parcela 
 

 
Fotografía aérea: 

Localización de la parcela objeto del ESTUDIO DE DETALLE 
 

4.3.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS: SEGÚN EL PGOU Y ESTUDIO DE DETALLE. 

 
El ESTUDIO DE DETALLE no modifica ninguna determinación vinculante del vigente 
TRPGOU y tiene por objeto completar o adaptar algunas determinaciones del 
planeamiento en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido tal y como contempla el 
artº15 de la LOUA. 

 
Las condiciones que establece el TRPGOU, para la UE-1 y que, por tanto, son de 
aplicación para nuestra parcela, se expresan en la ficha que se adjunta. 
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La parcela en cuestión, denominada PARCELA V, en coherencia con el proyecto de reparcelación 
que se está tramitando de forma simultánea a este estudio de detalle, es la siguiente: 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
4.4.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 
 
Los planos necesarios para la mejor comprensión de la propuesta son los siguientes: 
 
RE-1.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA. 
RE-2.- PARCELA PROPUESTA: ALINEACIONES Y RASANTES. 
RE-3.- PARCELA PROPUESTA: ALINEACIONES GEORREFERENCIADAS (U.T.M.). 
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4.5.- SUSPENSIÓN DE APROBACIONES, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS URBANÍSTICAS. 

 
Se establece la suspensión de doce (12) meses a contar desde la adopción del acuerdo 
de la aprobación inicial para el otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas para toda el área afectada por el ámbito del estudio de detalle, en las que 
las nuevas determinaciones previstas supongan una modificación sobre el régimen 
urbanístico vigente, de conformidad con el art. 27 de la LOUA. 
 
Tal suspensión se extingue con la publicación de la aprobación definitiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo. Marcelino Blanco Holgado 

ARQUITECTO COLEGIADO Nº 362 COA DE CÁDIZ 
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